
    

          
    

  

   

, SNENCTA 

A MP ASÍAS E 

nos 
Quito, 22 de febrero de 2013 28 ED. Los 

. e des 
Señor Ingeniero Socieda 

David Moreno Gallardo 

Director de Registro de Sociedades Subrogante 
Presente.- 

Reg? stro des 

  
Ref.: Cesión de participaciones de la Compañía GLOBALFLUIDS CIA. LTDA. 

  

De mi consideración: 

En atención a su oficio No. SC.SG.DRS.Q.2012.06120.023155, en mi calidad de Gerente 
General, y por lo tanto, representante legal de la COMPAÑÍA GLOBALFLUIDS CIA. LTDA., en 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo 21 de la Ley de Compañías, informo a usted, que 
una vez superadas las observaciones, fueron inscritas en el Libro de Participaciones y Socios 
de mi representada la cesión de participaciones descrita en la escritura adjunta. El capital 
social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

Socios NACIONALIDAD PARTICIPACIONES C AL CAPITAL |PORCENTAJE 

SCRITO | PAGADO 

Juan José Bertero Ecuatoriana 4.999 A $ USD $ 99,98% 
Lanfranco 

Y 4.999,00 4.999,00 

Olga Leonchuk Rusa 1 ( USD$ 1,00 |USD $ 1,00 0,02% 

TOTAL 5.000 USD $ USD $ 100% 

5.000,00 5.000,00             

Adicionalmente adjunto la tercera copia certificada de la cesión de participaciones otorgada 
ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, el 20 de junio de dos 
mil doce y la primera copia certificada de la escritura ratificatoria de la cesión de 

participaciones otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora Paola Delgado 
Loor, el 03 de octubre de dos mil doce y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito. 

El tipo de inversión es nacional. 

Atentamente, 
  

Superintendencia de 
Compañías 

27 FEB. 2013 

CAU 
   OX 

Juan Jósé Bertero Lanfranco 
GERENTE GENERAL 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CONTRATO DE: RATIFICATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGAN: JUAN JOSÉ BERTERO PACHANO 

LIZABETTA ADELA LANFRANCO TAMAYO 

A FAVOR DE: JUAN JOSÉ BERTERO LANFRANCO . 

OLGA LEONCHUK 

CUANTIA: . INDETERMINADA 

ESCRITURA No. 

DI: 2, COPIAS 

D.S. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día tres de octubre del año dos mil doce, ante mí, DOCTORA PAOLA 

DELGADO LOOR, Notámia Segunda del Cantón Quito, según consta de la acción de 

personal número cinco seis cinco DNP, de fecha treinta de Agosto del dos mil once, 

comparecen: JUAN JOSÉ BERTERO PACHANO; LIZABETTA ADELA LANFRANCO TAMAYO; 

JUAN JOSÉ BERTERO LANFRANCO; y, OLGA LEONCHUK, por sus propios y personales 
_—— 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre 

  

  

sí. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y a excepción de la última que 

es de nacionalidad rusa, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse por sus propios y 

personales derechosa quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público.- 

instruidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

de este instrumento, así como examinados que fueron en forma aislada y separada, de 

que comiparece al otorgamiento de este contrato sin coacción, amenazas, temor 

ieverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de 

la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de ratificatoria de 

cesión de participaciones, contenida en las siguientes” cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción del presente contrato: 

UNO PUNTO UNO.- Los cónyuges JUAN JOSÉ BERTERO PACHANO Y LIZABETTA ADELA 

LANFRANCO TAMAYO por sus propios y personales derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, a quienes para efectos de este 

contrato se les denominará “CEDENTES”. UNO PUNTO DOS.- Los señores JUAN JOSÉ 

BERTERO LANFRANCO, y OLGA LEONCHUK, a quienes para efectos de este contrato se 

les denominará “CESIONARIOS”. . SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Con fecha VEINTE DE 

JUNIO DEL DOS MIL DOCE, se llevo a cabo la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

de la compañía GLOBALFLUIDS CIA. LTDA., en la Notaría Segunda del cantón Quito, de 

la Doctora Paola Delgado Loor, sobre las tres mil trescientas treinta y tres 

participaciones de la compañía GLOBALFLUIDS CIA. LTDA., a favor del señor JUAN JOSÉ 

BERTERO LANFRANCO y la señora OLGA LEONCHUK cuyos antecedentes constan en la 

escritura indicada. Esta cesión fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

seis de agosto del dos mil doce. TERCERA.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA: La parte 

CEDENTE y CESIONARIA en base al antecedente antes mencionado proceden a 

ACLARAR que por un error involuntario en la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

de la compañía GLOBALFLUIDS CIA. LTDA, que-Se celebró el VEINTE DE JUNIO DEL DOS    

    

  

MIL DOCE, en la Notaría Segunda del cartón Quito, de la Doctora Paola Delgado Loor, 

dentro de la Cláusula Quinta referepfte a CUADRO DE INTEGRA E CAPITAL, así     

    

como en el Acta de Junta GeneraMde socios, consta que el señor JUAN JOSÉ BERTERO 

LANFRANCO, después d 

cuando en realidad Ps 
mi 

sión de Participaciones posee 4499 p rtisifaciones 

rticipaciones, por lo cual declar Ue conocen y se. 

   



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

   

  

   
someten a las normas, ordenanzas, y a las demás disposiciones que so 

  

Mia 
la Delgado Loor 

e cedente 
So . Ecuaiso 

cesionaria ratifican en todas sus partes la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACION 

A Pao 
se dictaren y que se entienden incorporadas a esta escritura; la pay     

      

  

la compañía GLOBALFLUIDS CIA. LTDA., que se celebró el VEINTE DE JUNIO DEL DOS 

MIL DOCE, en la Notaría Segunda del cantón Quito, de la Doctora Paola Delgado Loor. 

Se dejan expresa constancia de que esta aclaratoria y ratificatoria no altera ni modifica 

en nada la escritura de cesión de participaciones antes mencionada. Con esta 

aclaratoria el cuadro de integración de capital queda compuesto de la siguiente 

  

  

  

  

  

manera: fe 

socios PARTICIPACIONES pr CAPITAL | PORCENTAJE 

/ SUSCRITO | PAGADO 

4.999 USD $ USD $ 99.98% 
JUAN JOSÉ 
BERTERO 4.999,00 | 4.999,00 
LANFRANCO 

1 USD$ 1,00 |USD$1,00 | 0.02% 
OLGA LEONCHUK. 

TOTAL 5.000 USD $ USD $ 100% 

5.000,00 5.000,00               

CUARTA.- MARGINACIÓN.- La señora Notaria Segunda del cantón Quito se dignará 

marginar en el protocolo a su cargo la presente escritura de Aclaratoria de la CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- QUINTA.- ACEPTACIÓN E INCORPORACIÓN.- Las partes 

aceptan el contenido de la presente escritura en todas sus partes por estar acorde con 

la realidad y redactada en beneficio de sus intereses.- SEXTA.-INSCRIPCIÓN.- 

Cualquiera de los comparecientes o usted señora notaria puede solicitar la inscripción 

de esta Aclaratoria en el Registro Mercantil del cantón Quito.- Usted Señora Notaria 

dígnese agregar las demás solemnidades del caso para la completa validez de esta 

clase de instrumentos públicos.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado 

José Alejandro Rivera Rosas, con matrícula profesional número diecisiete guion dos 

mil doce guión doscientos cincuenta y cinco (17-2012-255) del Foro de Abogados de 

    

        



  

  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR ] _ 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Pichincha; y leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos se afirman y 

ratifican en todas y cada una de sus partes; y para constancia firman conmigo en 
l 

unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual . 

doy fe. oe 
2 Y 

A JOSÉ BERTERO PACHANO . 

C.C. [Fon13343L 

3,14 Yo hole. 
LIZABETTA ADELA LANFRANCO TAMAYO 

cc. 110457262 

coo, 
JUAN JOSÉ BERTERO LANFRANCO 

C.C. 211.99 36 /S 

E — | 
OLGA LEGNCHUK - | 

CC. /9243/£35-S 

  

        octoKR Bo ADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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1712909815. 
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NÚMERO 

BERTERO LANFRANCO JUAN JOSE 
PICHINCHA | 

PROVINCIA 

SAN RAFAEL 
PARROQUIA 

RUMINAHI 

-171 2993615 

    

w/ EUA cÓN Va3I3V2222 
108 PROFEMOS 

e RCHILLERATO E 490 RRIVADO us 5 Y HOMBRES DEL. Po : 
ARTERO JUAN JOSE 

APELLIDOS Y PD A os, A 

     

   LANFRANCO' 

    

| Cabas con > DICTA: A 

  

07/05/2011 

 



      

      

     

   

sn —_ 

a 

| se REPUBLICA DEL ECUADOR le : 

i 1 A DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ! 
. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION Ñ 

cenuane  IDENFIDAD — -5o 172431835-5 

NOMBRES Y Ae 
1 

: 

: ... 
; 

y l 

' 

' 

€ 
po? 

ta e a mr cs) 
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F Ne EXPEDIENTE: 
: LUGAR Y FECHA: QUITO 214112007 

l VALIDO HASTA 77 

Ñ Fo. : - 

er Lo 
lo Kc > 

a RESPONSABLE o ss de 

POLI JAGUACO IZA EDGAR VINICIO 
e “a 

de. 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 418 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO .que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de... Y eonann foja(s) útil(es). que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

Quito, A caroroscore 9 DE 

MPPLO r 
RIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

    

      
   

 



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la Ratificatoria de Cesión 

de Participaciones que otorga JUAN JOSE BERTERO PACHANO; 

LIZABETTA ADELA LANFRANCO TAMAYO a favor JUAN JOSE BERTERO 

LANFRANCO OLGA LEONCHUK, en Quito a veinte y cinco de octubre del 

año dos mil doce. 

  

h. Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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RAZON.- Tome nota de la Ratificatoria, cuya copia certificada antecede, al 

margen de la escritura matriz de Cesión de Participaciones, celebrada el 

20 de junio de 2012, ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria 

Segunda del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo, según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO - 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a 12 de 

diciembre del dos mil doce. 

h, Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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_.ZÓN: Con esta fecha se tomó, nota'al margen de la inscripción número; 947 del 
REGISTRO MERCANTIL de tres de abril del dos mil siete, a fs. 814, Tomo 138, 

correspondiente a la compañía “GLOBALFLUIDS CIA. LTDA.”, lo referente a la 

presente Aclaratoria y Ratificatoria, otorgada el tres de octubre del dos ppidoce, ante la 
Notaria Segunda del Cantón, misma quese, re sAarticipaciones de 
fecha veinte de junio del dos mil docer ária.- Quito, nueve de 

TT enero del dos mil trece.- EL-RE 
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ESCRITURA PÚBLICA 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GLOBALFLUIDS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR JUAN JOSÉ BERTERO PACHANO Y LIZABETTA ADELA LANFRANCO 

TAMAYO A FAVOR DE LOS SEÑORES JUAN JOSÉ BERTERO LANFRANCO Y OLGA 

LEONCHUK 

CUANTÍA: USD $ 3.333,00 

DI: 3 COPIAS 

D.S. 

En la ciudad de San 00% de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

V 
miércoles veinte de juni le, y dos mil doce, ante mi DOCTORA PAOLA SOFIA 
  

  

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según consta de la acción 

de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de Agosto del año dos 

mil once, comparece: JUAN JOSÉ BERTERO PACHANO; LIZABETTA ADELA LANFRANCO 
  

TAMAYO; JUAN JOSÉ BERTERO LANFRANCO; y, OLGA LEONCHUK, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y a excepción 

de la última que es de nacionalidad rusa, mayores de edad, de estado civil casados,



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

.. domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse por 

sus propios y personales derechos, a quienes de conocer doy fe; bien instruidos por mí 

- la Notaria con el objeto y resultados de esta Escritura Pública que a celebrarla 

* proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que me presentan cuyo 

tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de la 

COMPAÑÍA “GLOBALFLUIDS COMPAÑÍA LIMITADA”, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

la presente Escritura Pública: UNO PUNTO UNO.- Los cónyuges JUAN JOSÉ BERTERO 

y 

PACHANO Y LIZABETTA ADELA LANFRANCO TAMAYO por sus propios y personales 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí, a quienes para efectos de este contrato se les denominará “CEDENTES”. UNO 

PUNTO DOS.- Los señores JUAN JOSÉ BERTERO LANFRANCO, y OLGA LEONCHUK, a 
_— AAA, a] 

quienes para efectos de este contrato se les denominará “CESIONARIOS”. CLÁUSULA 

A 
OS e 7 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- La COMPAÑÍA “GLOBALFLUIDS 

  

COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el catorce 

de febrero de dos mil siete ante el Notario Tercero del Cantón Quito e inscrita en el 
  

Registro Mercantil del cantón Quito el tres de abril de dos mil siete. DOS BYNTO DOS..- 
A e PPP e.   

A 

. La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la COMPA 

   
    GLOBALFLUIDS 

0 
Sy COMPAÑÍA LIMITADA, realizada el primero de junio del año en curso, resolvió, en 

momo rt 

forma unánime, autorizar al socio JUAN JOSÉ BERTERO PACHANO para que transfiera 

A la propiedad de tres mil trescientas treinta y tres (3.333) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, de su propiedad en la Compañía “GLOBALFLUIDS COMPAÑÍA LIMITADA”, de la 

siguiente manera: a favor de la socia on LEONCHUK la cantidad de una (1) 
A, 

participación social igual e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
  

    
     

cada una; y, al señor ON JOSÉ BERTERO LANFRANCO la canti 

    

   

   do Loor 
un gsibles Se 

% t 9 
: , Lo O - Ecual 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; en la manera detallada en 

trescientas treinta y dos (3.332) participaciones sociales iguales e in 

Junta General Extraordinaria y Universal de socios que se adjunta como habilitante a 

este instrumento. DOS PUNTO TRES. Con fecha veinte de junio se suscribió el acta 

notarial de subsistencia de patrimonio ante la Notaría Segunda del Cantón Quito. 

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes indicados : 

los CEDENTES ceden y transfieren a título gratuito la propiedad de sus participaciones A 
y 

sociales de acuerdo al siguiente detalle: a) A favor de la señora OLGA LEONCHUK la Y 
AAA rc 

cantidad de una (1) participación social igual e indivisible de un dólar de los Estados 

  

Unidos de América cada una, por un valor total de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) y, b) A favor del señor JUAN JOSÉ BERTERO LANFRANCO la 
  

cantidad de tres mil trescientas treinta y dos (3.332) participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 

de tres mil trescientos treinta y dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD $ 3.332,00). CLÁUSULA CUARTA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES A VALOR 

NOMINAL.- El precio de las participaciones es el valor nominal de las mismas, es decir 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, las mismas que son 

cedidas a título gratuito entendiéndose por tal motivo como donación. CLÁUSULA 

QUINTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Luego de realizada la Cesión de 

Participaciones anteriormente detallada, el capital social de la sociedad queda 

integrado de la siguiente manera: 

can CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL   

  

Socios PARTICIPACIONES | CAPITAL CAPITAL | PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO              



—BERTERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

o XA 4.499 USD$ USD $ 99.98% Juan JOSÉ N 

  

  

4.499,00 4.499,00 

LANFRANCO 

OLGA LEONCHUK. 1 USD $ 1,00 |USD $ 1,00 0.02% 

TOTAL 5.000 USD $ USD $ 100%         5.000,00 5.000,00     
  

CLÁUSULA SEXTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCION.- Los comparecientes autorizan a 

los Administradores de la Compañía, para que a través de los abogados que éstos 

designen, realicen la respectiva marginación de la cesión de participaciones en la 

Escritura Pública de Constitución de la COMPAÑÍA GLOBALFLUIDS COMPAÑÍA 

LIMITADA ante la Notaría Pública correspondiente. Autorizan además inscribir la 

presente cesión de participaciones en el Registro Mercantil del cantón Quito, así como 

en cualquier otro registro público o privado que correspondiere. CLÁUSULA SEPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se anexa a esta Escritura Pública como documentos 

habilitantes: A) Copia del Acta de la Junta General Extraordinaria respectiva, B) Copia 

de cédulas y papeletas de votación de los comparecientes, C) Certificado emitido por 

el Representante Legal de la compañía, donde se certifica la unanimidad en la 

aceptación de la cesión de participaciones. D) Copia certificada de Acta de 

subsistencia de patrimonio. CLÁUSULA OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes 

aceptan la totalidad del contenido de las cláusulas que preceden, a las que confieren el 

valor legal de una ejecutoria inviolable. Usted Señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para asegurar la validez del presente instrumento. (Firmada) 

Abogada Mayra Alejandra León Loján, matrícula profesional número diecisiete guion 

dos mil once guion trescientos sesenta y nueve del Foro de Abogados de Pichincha (17- 

2011-369). HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente Escritura 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    
Pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y, leíd 

comparecientes integramente por mí, la Notaria, se ratifican en to 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

eo 

JUÁN JOSÉ BERTERO PACHANO Y 

cc. (0413343 6 

C.V. 

dl dk Ya ali 
LIZABETTIADEEÁRANFRANCO TAMAYO 

co 1104592644 

C.V. 

pr 

  

     
JUAN JOSÉ BÉRTERO LANFRANCO 

Cc. 471297712 

7 

C.v. 

  

OLGA LEONCHUK 

cc. 112431835 -S ! 

Cc.V. 

    £. 
NOTARÍA SEGU RBESSINTON QUITO



¿ 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GLOBALFLUIDS CIA. KTDA. 

En la ciudad de Quito, el 01 de junio del año dos mil doce, a las 10:00 horas, en 
las oficinas ubicadas en la Av. 6 de Diciembre N33-12 y Bossano, se reúnen 
los Socios de la Compañía GLOBALFLUIDS CIA. LTDA.., de acuerdo al 
siguiente detalle: 

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 
SUSCRITO | PARPÍCIPACIONES 

Juan José Bertero 
Pachano USD $ 3833 66,66% 

3.333,00 

Juan José Bertero USD $ 1.667 33,34% 
Lanfranco 1.667,00 

USD $ 5.000 100 % 
TOTAL 5.000,00         
  

Conforme los estatutos preside la Junta el señor Juan José Bertero Pachano, 
en su calidad de Presidente de la compañía y como Secretario:el señor Juan 
José Bertero Lanfranco, en su calidad de Gerente General. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, los socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de 
Socios con el carácter de Universal, renunciando expresamente al requisito 
de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley 
de Compañías vigente, para tratar el siguiente punto: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de la propiedad de 3.333 
participaciones sociales de propiedad del socio Juan José Bertero 
Pachano favor del socio Juan José Bertero Lanfranco y de la 
señora Olga Leonchuk. 

El Presidente solicita al Secretario proceda a elaborar la lista de socios 
presentes en ésta reunión, luego de lo cual certifica que se encuentra presente 
la totalidad de los socios que representan el 100% del capital suscrito y pagado 
de la compañía, por lo cual declara formalmente instalada la Junta General de 
Socios, con el carácter de universal y dispone que se proceda a conocer el 

único punto acordado.



        

participaciones sociales de propiedad del socio Juan YdiséP le DHed Loor 
Pachano a favor del socio Juan José Bertero Lanfra Q,y y de la, 
señora Olga Leonchuk. SO - EcuaóS 

Se procede a conocer el único punto del orden del día; toma la palabra el señor 
Juan José Bertero Pachano, quien pone a conocimiento a la Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios su deseo. de.ceder.la. propi: 
participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. . 

Pa 

Acto seguido toma la palabra el señor Juan José Bertero Lanfranco, quien 
manifiesta su voluntad de adquirir tres mil trescientas treinta y do 332 
participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una; acto seguido toma nuevamente la palabra el 
señor Juan José Bertero Pachano y manifiesta que es su voluntad ceder a 
favor_de Olga Leonchuk la una (1) participación social restante igual e 
indivisible de un dólar de los Estados"Untads dE NORSAMENCA cada una, por un 
valor total de un dólar de tos Estados Unidos de Nórtégamérica (USD $ 1,00). 

  

La propuesta es elevada a moción y sometida a votación. 

cesión de la propiedad de tres mil trescientas, treinta y, tres, (3. 3.333) 
participaciones sociales a Távor dé lós señores Juan. José Bertero | Laníra CO. Y. 
Olga Leonchuk, de acuerdo al detalle expuesto anteriormente. e 

na ESSE OA ER DT 

Acto seguido la Junta General de Socios decide aprobar por unanimidad la y 

Como consecuencia de la cesión de participaciones indicada, el capital de la 
compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

SOCIos PARTICIPACIONES | CAPITAL ¡| CAPITAL [PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO 

Juan José Bertero NX 4.499 A D$ USD $ 99,98% 

Lanfranco 4.499,00 | 4.499,00 

  

  

Olga Leonchuk 1 USD $ 1,00 JUSD $ 1,00 0.02% 

  

TOTAL 5.000 | USD$ USD $ 100%             5.000,00 5.000,00 
 



  

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede 
un receso de 25 minutos para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se 
procede a dar lectura al Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en fe 
de lo cual es suscrita por todos los presentes. 

Alas 11:15 se levanta la sesión. 

    
S N 

Juan José Bértero Lanfranco Juan José Bertero Pachano 

Secretario de la Junta — Socio Presidente de la Junta - Socio 

 



GLOBALFLUIDS CIA. LTDA. 

  

Fecha: 01 de junio de 2012 

  

  

  

    

Hora: 10H00 

SOCIO NACIONALIDAD ¡| CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE Y 
SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

Juan José Bertero 
Pachano Ecuatoriana USD $ 3.333 66,66% 

3.333,00 

Juan José Bertero USD $ 1.667 33,34% 
Lanfranco. Ecuatoriana 1.667,00 
TOTAL USD $ 5.000 100 % 

5.000,00             

ertero Lanfranco 
Secretario de la Junta 

   



Quito, 13 de junio de 2012 

Juan José Bertero Lanfranco, en mi calidad de Gerente General, y por lo tanto, representante 
legal de la COMPAÑÍA GLOBALFLUIDS CIA. LTDA., en cumplimiento de lo establecido en el 

CERTIFICACIÓN 

Artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, certifico: 

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA GLOBALFLUIDS 
CIA. LTDA., celebrada el día 1 de junio de 2012; la totalidad del Capital Social de la compañía 
a la cual represento, aprobó por unanimidad la cesión de la propiedad de tres mil trescientas 
treinta y tres (3.333) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, por un valor total de tres mil trescientos treinta y tres (USD $ 
3.333,00) de propiedad del socio Juan José Bertero Pachano, de la siguiente manera: a) A 
favor del señor Juan José Bertero Lanfranco la cantidad de tres mil trescientas treinta y dos 
(3.332) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor tota! de tres mil trescientos treinta y dos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $ 3.332,00) y, b) a favor de la señora Olga Leonchuk la cantidad de 
una (1) participación social igual e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00). El 
capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

            
  

SOCIOS PARTICIPACIONES | CAPITAL ¡CAPITAL | PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO 

Juan José Bertero Lanfranco XA 4,499 USD $ USD $ 99,98% 

4.499,00 4.499,00 

Olga Leonchuk 1 USD$1,00 [USD $ 1,00 0.02% 

TOTAL 5.000 USD $ USD $ 100% 

5.000,00 5.000,00 

Juan JoséBertero Lanfranco 
GERENTE GENERAL 
GLOBALFLUIDS CIA. LTDA. 
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NOTARIA SEBUNLA Het BANFON QUITO -* 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
canon foja(s) util(as), que me fua presentado para 

este efecto y que acto seguido dovolyi al interesado. 

 



SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GLOBALFLUIDS. QUE OTORGA: 

JUAN JOSÉ BERTERO PACHANO Y LIZABETTA ADELA LANFRANCO 

TAMAYO. A FAVOR DE: JUAN JOSÉ BERTERO LANFRANCO Y OLGA 

LEONCHUK. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE 

DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE. 

   
   

los 
DR PROLA D O LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

4 MA Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEI. CANTON QUITO 

 



    

ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante la Notaria Segunda del Distrito Metropolitano de 

Quito, Doctora Paola Delgado Loor, el veinte de Junio del año 

dos mil doce, al margen de la escritura matriz de Constitución de 

la Compañía GLOBALFLUIDS CIA. LTDA., otorgada el catorce 

de Febrero del año dos mil siete, ante el Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, por medio de 

la cual los cónyuges señor Juan José Bertero Pachano y señora 

Lizabetta Adela Lanfranco Tamayo, cede sus participaciones que —    

    

poseen en esta compañía a favor de los señores Juan Jo 

Bertero Lanfranco y Olga Leonchuk. Quito, a treinta de JyWó del 

dos mil doce. 

EL NOTARIO SUPLENTE 

  

RS OR MAN A, FLOR CISNEROS 
a NOTO VENCE 10 SUPLENTE 

_ QUITO - ECumuurt       - 

  
NOTARIA TERCERA



  

o ¡Registro Mercantil Quito 

DC A 

   
   

   

    

   

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 947 del 
REGISTRO MERCANTIL de tres de abril del dos mil siete, a fs. 814, Tomo 138 

correspondiente a la compañía “GLOBALFLUIDS CIA. LTDA.”, lo referente aja 
presente Cesión de Participaciones, otorgada el veinte de junio del dos mil doce, 
Notaria Segunda del Cantón.- Quito, 
REGISTRADOR.- 

   ISTRADOR MERCANTIL: 
DE CANTÓN QUITO. 

c.t/ E 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


